
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió oficio del CONSORCIO SERVICIOS DE 
TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO –MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00796-00 

Demandante: JAIRO SAMUEL AMADO 

Demandado: ANA MARÍA MALDONADO DE LOZANO 
 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora, al proceso el oficio del 

CONSORCIO SERVICIOS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA donde 
informan que procedieron a registrar la medida cautelar en el sistema HQ-RUNT y 

dieron cumplimiento al requerimiento de embargo sobre el vehículo automotor de 
placas: SPY995, modelo: 2011 marca: CHEVROLET, propiedad de ANA MARIA 
MALDONADO DE LOZANO identificada con la cédula No. 1.090.481.066. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EegbMjI8
R45MmevNDjx-V-UBrHJJ6vlrN87hWd_lGGiLBA?e=KPmFYb 
 

De acuerdo a lo anterior, se ORDENA oficiar a la POLICÍA NACIONAL - SIJIN para 
la retención e inmovilización el vehículo automotor de placas: SPY995, modelo: 

2011 marca: CHEVROLET, propiedad de ANA MARIA MALDONADO DE LOZANO 
identificada con la cédula No. 1.090.481.066. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al articulo 111 del Código 
General del Proceso 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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